
 
 

Auto interlocutorio 313 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE ÀLVARO GARCÌA SEGURA 

DEMANDADA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO 76001-33-33-009-2021-00003-00 

 
 

I. ASUNTO: 
 
El Despacho se pronuncia sobre el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho promovido por el señor Álvaro García Segura contra la Nación – Fiscalía General 
de la Nación.  
 
II. CONSIDERACIONES: 
 
Encontrándose la demanda para estudiar su admisión, la suscrita advierte que le asiste 
interés indirecto en el resultado del proceso de la referencia.  
 
En el presente asunto, el demandante pretende que, previa inaplicación de la frase «y 
constituirá únicamente factor para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y 
al Sistema de Seguridad Social en Salud» indicada en el artículo 1º del Decreto 382 de 
2013, se ordene que la bonificación judicial sea tenida en cuenta como factor salarial para 
la liquidación de todas las prestaciones sociales devengadas y de aquellas que se causaren 
a futuro. 
 
Así las cosas, como la bonificación judicial también es devengada por todos los jueces del 
circuito, en virtud del Decreto 0383 de 2013, y como quiera que la demanda está 
encaminada a que dicha prestación sea considerada factor de salario para la liquidación de 
todas sus prestaciones sociales, es claro que la suscrita está incursa en la causal de 
recusación establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso1, 
según la cual: 
 

Artículo 141: Son causales de recusación las siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, interés directo o indirecto en 
el proceso. 

 
En consecuencia, esta Operadora Judicial se declarará impedida para avocar el 
conocimiento de la presente demanda, pues resulta evidente que me asiste un interés 
indirecto en el tema y el resultado de la litis, que de alguna manera podría poner en tela 
de juicio mi imparcialidad.  
 

                                                 
1 Norma aplicable en atención a la remisión contemplada en el artículo 130 de la Ley 1437 del 
2011. 
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Adicionalmente, al estimar que las razones del impedimento se predican respecto de los 
21 jueces administrativos que conforman el circuito de Cali, sería del caso dar aplicación a 
lo dispuesto en el numeral 2º artículo 131 de la Ley 1437 de 2011. No obstante, en razón 
a que, a través del Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 2021, el Consejo 
Superior de la Judicatura creó el Juzgado Administrativo Transitorio de Santiago de Cali, 
con el fin de que resolviera «de manera exclusiva, los procesos que se adelantan contra 
la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a 
ésta»2, el Juzgado dará aplicación a lo precitado en el numeral 1° de la citada ley y 
ordenará la remisión del expediente a ese Despacho, para lo de su competencia. 
 
Por lo anterior, la suscrita Juez Noveno Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Manifestar el impedimento para conocer del presente proceso de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, adelantado por el señor Álvaro García Segura, contra la 
Nación – Fiscalía General de la Nación. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, con el 
fin de que resuelva sobre el impedimento advertido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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2 Artículo 4° del mencionado Acuerdo.   


